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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2699

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el Código de Salud prescribe en el “Art. 41.- Corresponden al Ministerio: 4)
Organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los
servicios técnicos y administrativos de sus dependencias”.

II. Que el artículo 42, numeral 2) del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, establece
que compete al Ministerio de Salud: “Dictar las normas y técnicas en materia de salud
y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de
la población”.

III. Que el artículo 56 literal b) 72 y 73 del Código de Salud define que el Ministerio de
Salud establecerá las disposiciones para excretas y aguas servidas, la construcción o
adaptación de viviendas destinadas a arrendamiento colectivo, deberán cumplir los
requisistos axigidos por el ministerio quién determirá las condiciones técnicas de la
eliminación y disposición de excretas y de las aguas negras, servidas e industriales.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:
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I. Introducción

Los procedimientos a ejecutar en el marco de solicitudes para otorgar factibilidades y
autorizaciones de sistemas de tratamiento individual para aguas negras y grises, deben estar
definidos mediante acciones concretas que eviten la pérdida de tiempo y recurso, tanto para
el usuario como para el personal técnico de la institución, por lo que el presente documento
establece los procedimientos a implementar en los diferentes niveles, a fin de dar respuesta a
solicitudes de trámite en el tiempo establecido, en el marco regulatorio vigente.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para atender solicitudes de factibilidades y autorizaciones de
sistemas de tratamiento para aguas negras y grises, con infiltración al suelo., a fin de brindar
claridad, transparencia y eficiencia en la prestación de servicios a los usuarios por parte del
personal técnico de salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, propietarios de viviendas individuales ya construidas, ubicadas
en todo el territorio nacional, que requieran tratar sus aguas negras y grises, a través de
sistemas de tratamiento individual para aguas negras y grises con infiltración al suelo, así
mismo para la regularización de sistemas construidos sin previa factibilidad del MINSAL.

IV. Responsabilidades

Colaborador técnico de la ORPES: revisa solicitud y requisitos presentados por el usuario y
notifica sobre las observaciones si las hubiere. Remite la solicitud y requisitos al coordinador
de la ORPES para revisión, visto bueno y su remisión al coordinador del área de salud
ambiental del SIBASI.

Coordinador de la ORPES: recibe, revisa y remite la solicitud y requisitos a responsable del
área de salud ambiental del SIBASI para remitir al nivel local de salud ambiental. Así también
recibe, revisa, e instruye al colaborador técnico de la ORPES sobre la elaboración de
resoluciones. Gestiona resoluciones firmadas por jefe DIRSAM y su distribución final a las
instancias pertinentes.

Coordinador de Área de Salud Ambiental de SIBASI: recibe, analiza y remite documentación y
opiniones técnicas favorables o no favorables al coordinador de la ORPES.

Supervisor Local Técnico en Salud Ambiental: recibe solicitud presentada y designa al ITSA
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para que programe inspección. Donde no hay supervisor local, lo recibe directamente el
ITSA. Recibe, revisa y remite los instrumentos de evaluación utilizado en la inspección y
remite al responsable del área de salud ambiental de SIBASI.

Inspector Técnico en Salud Ambiental: realiza inspección y notifica observaciones a usuario.
El usuario al solventar observaciones, el ITSA revisa observaciones, emite opinión y remite
informe con opinión técnica favorable y remite a supervisor local técnico en salud
ambiental. De no existir dicho recurso, se remite al responsable del área de salud ambiental
de SIBASI.

Jefe DIRSAM: Firma resoluciones y remite al coordinador de la ORPES para entrega a usuario
por los canales correspondientes.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Aguas grises: son las generadas por los procesos domésticos, tales como el lavado de
utensilios y de ropa, así como el baño de las personas séptico permite la sedimentación y
eliminación de flotantes a través de procesos físicos y biológicos.
Sistema de infiltración: es el elemento final de la fosa séptica, que recibe los líquidos
provenientes del tanque séptico y/o trampa para grasa. El sistema de infiltración permite el
tratamiento de los líquidos a través de materiales pétreos como piedra, grava y arena, previo
a la disposición final al cuerpo receptor (suelo).
Trampa para grasa: es el elemento de la fosa séptica que es utilizado para separar y retener
las grasas provenientes de las aguas grises del inmueble, con el objeto de evitar la
introducción de las mismas a los sistemas de infiltración.
Tanque séptico: es el elemento de la fosa séptica que recibe las aguas negras provenientes
del inmueble. El tanque
Aguas negras: incluyen sustancias fecales y orina, procedentes de desechos orgánicos
humanos. Su importancia es tal que requiere de sistemas de canalización, tratamiento y
desalojo. Su tratamiento nulo o indebido genera graves problemas de contaminación.

Siglas y acrónimos

AGR: Área Geográfica de Responsabilidad.
DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental.
DISAM: Dirección de Salud Ambiental.
ITSA: Inspector Técnico de Salud Ambienta.l
LPA: Ley de Procedimientos Administrativos.
MINSAL: Ministerio de Salud.
ORPES: Oficina Regional de Permisos Sanitarios.
POA: Plan Operativo Anual.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.
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VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Ante la carencia de un marco normativo o reglamento en materia de regularización de sistemas de
tratamiento individual, según competencias establecidas en el Código de Salud: artículo 56, según el
cual establece que .- El Ministerio, por medio de los organismos regionales, departamentales y locales
de salud, desarrollará programas de saneamiento ambiental, encaminados a lograr para las
comunidades: b) La disposición adecuada de excretas y aguas servidas; Para el cumplimiento de los
anterior, se ha creado la Guía técnica sanitaria para la instalación y funcionamiento de sistemas de
tratamiento individuales de aguas negras y grises; lineamientos de trabajo del programa establecidos
por el coordinador del programa de la DISAM, y directrices para la regularización de sistemas de
tratamiento individual para aguas negras y grises, que permiten estandarizar procesos para el otorgar
de factibilidades y autorizaciones a sistemas individuales.

NOTA: Para obtener la autorización del sistema de tratamiento individual de aguas negras y grises con
infiltración al suelo, el solicitante deberá presentar una carta de solicitud y factibilidad otorgada
previamente. Si se han realizado modificaciones al sistema posterior a la factibilidad otorgada, deberán
presentar las modificaciones que se le realizaron a este.

En el caso de no haber tramitado la factibilidad correspondiente, deberá presentar los requisitos
citados en anexo que son aplicables (se exceptúa lo contemplado en el numeral 10, numeral 11 literal
a y 14 literal a) Se deberá verificar que el sistema existente, este construido y funcionando de acuerdo
a lo dispuesto por el MINSAL.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud:
2. Guía técnica sanitaria para la instalación y funcionamiento de sistemas de tratamiento individuales

de aguas negras y grises.
3. Lineamientos de trabajo del programa establecidos por el coordinador de programa de la DISAM.
4. Directrices para la regularización de sistemas de tratamiento individual para aguas negras y grises.
5. Ley de Procedimientos Administrativos.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para otorgamiento de factibilidades y autorizaciones de sistemas de tratamiento
individual para aguas negras y grises.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

1 Usuario Ingresa la
solicitud

El usuario ingresa solicitud a la ORPES Marco normativo
4

Anexo 1, 2 Y 3
2 Colaborador

técnico de la
ORPES

Revisa solicitud
y requisitos

El Colaborador técnico revisa la solicitud y
requisitos presentada.
¿Cumple requisitos técnicos y

Marco normativo
4
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Procedimiento para otorgamiento de factibilidades y autorizaciones de sistemas de tratamiento
individual para aguas negras y grises.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

administrativos?

No: Pasa a la actividad 3
Sí: Pasa a la actividad 6.

Anexo 1, 2 Y 3

3 Colaborador
técnico de la
ORPES

Notifica a
usuario

Colaborador técnico de la ORPES notifica
al usuario sobre las observaciones.

Marco normativo
5.

Anexo N/A
4 Usuario Recibe

notificación
Recibe notificación de observaciones.

¿Subsana observaciones?
No: Pasa a la actividad 5
Sí: Pasa a la actividad 6

Marco normativo
5.

Anexo N/A

5 Colaborador
técnico de la
ORPES

Notifica al
Coordinador de
ORPES y
archiva

Notifica al coordinador de la ORPES y
archiva solicitud.
Pasa a fin

Marco normativo
5.

Anexo N/A
6 Colaborador

técnico de la
ORPES

Remite la
documentación
al Coordinador
de ORPES

Remite la solicitud y requisitos al
coordinador de la ORPES para revisión,
visto bueno y su remisión al coordinador
del área de salud ambiental del SIBASI.

Marco normativo
5.

Anexo N/A

7 Coordinador
de la ORPES

Recibe, revisa y
remite la
documentación

Recibe, revisa y remite la solicitud y
requisitos a responsable del área de salud
ambiental del SIBASI para remitir al Nivel
Local de Salud Ambiental

Marco normativo
5.

Anexo N/A

8
Coordinador
del Área de
Salud
Ambiental de
SIBASI

Recibe y remite
documentación
al Nivel Local

Recibe y remite la solicitud y requisitos
presentada en los siguientes cinco días
hábiles vía correo electrónico al supervisor
local o responsable de la Oficina de Salud
Ambiental del Nivel Local, en caso de no
existir se remite directamente al ITSA.

Marco Normativo
3
Anexo 6.1

9
Supervisor
Local
Técnico en
Salud
Ambiental.

Designa al ITSA
para realizar
inspección

Recibe solicitud presentada y designa a
ITSA para que programe inspección.

Donde no hay supervisor local, lo recibe
directamente el ITSA.

Marco Normativo
3
Anexo 6.1

10 Inspector
Técnico en
Salud

Realiza
inspección

Técnico realiza inspección

¿Cumple aspectos técnicos?

Marco normativo
4
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Procedimiento para otorgamiento de factibilidades y autorizaciones de sistemas de tratamiento
individual para aguas negras y grises.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

Ambiental No: Pasa a la actividad 11.
Si: Pasa a la actividad 14.

Anexo 4

11 Inspector
técnico en
Salud
Ambiental

Notifica
observaciones a
usuario

Se notifica a usuario sobre los requisitos
técnicos que no cumple.

Marco normativo
5.

Anexo N/A
12 Usuario Recibe

Observaciones
Recibe observaciones de acuerdo a lo
identificado en la inspección.
¿Presenta observaciones?

Sí: Pasa a la actividad 13.
No: Pasa a la actividad 14.

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

13 Inspector
Técnico en
Salud
Ambiental

Revisa
observaciones
presentadas

Revisa observaciones presentadas.
¿Subsana observaciones?

Sí: Pasa a la actividad 14.
No: Regresa a la actividad 11

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

14 Inspector
Técnico en
Salud
Ambiental

Emite opinión
técnica y remite
a responsable

Remite informe con opinión técnica
favorable y remite a supervisor local
técnico en salud ambiental de no existir
dicho recurso, se remite al responsable del
área de salud ambiental de SIBASI.

Marco normativo
4
Anexo 5

15 Supervisor
Local
Técnico en
Salud
Ambiental.

Recibe, revisa y
aprueba
documentación

Recibe, revisa y remite los instrumentos de
evaluación utilizado en la inspección y
remite al responsable del área de salud
ambiental de SIBASI.

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

16 Coordinador
del Área de
Salud
Ambiental del
SIBASI

Recibe, revisa y
aprueba
documentación

El coordinador del área de salud ambiental
del SIBASI, revisa y remite opiniones
técnicas favorables o no favorables a
Coordinador de la ORPES.

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

17 Coordinador
de la ORPES

Recibe y revisa
informe para
resolución

Coordinador de la ORPES recibe, revisa, e
instruye a colaborador técnico de la
ORPES sobre la elaboración de
resoluciones.

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

18 Colaborador
técnico de la
ORPES

Elabora
resolución

Colaborador técnico ORPES elabora
resolución y remite a coordinador de la
ORPES.

Marco normativo
4
Anexo 6 o 7
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Procedimiento para otorgamiento de factibilidades y autorizaciones de sistemas de tratamiento
individual para aguas negras y grises.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

19 Coordinador
de la ORPES

Recibe, revisa y
emite V° B° de
la resolución

Recibe, revisa y emite V° B° de la
resolución y remite al jefe DIRSAM

Marco normativo
4
Anexo 6 o 7

20 Jefe DIRSAM Revisa, autoriza
y firma la
resolución

Jefe DIRSAM, firma resolución, y remite al
Coordinador de la ORPES

Marco normativo
4
Anexo 6 o 7

21 Coordinador
de la ORPES

Recibe
resolución
firmadas por
jefe DIRSAM

Coordinador de ORPES recibe resolución
firmada por jefe DIRSAM y remite al
colaborador técnico de la ORPES para la
entrega a usuario.

Marco normativo
N/A

Anexo N/A

22 Colaborador
técnico de la
ORPES

Recibe y
coordina
entrega de
resolución

Recibe y coordina entrega resolución al
usuario.

Marco normativo
4
Anexo 6 o 7

23 Usuario Recibe
resolución

Recibe resolución del trámite.
Pasa a fin

Marco normativo
N/A
Anexo N/A

Fin del procedimiento
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A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

Presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo,
cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos
ANEXO 1. Requisitos para otorgar factibilidad de instalación de sistemas de
tratamiento individual de aguas negras y grises con infiltración al suelo, en viviendas y
establecimientos ya construidos.

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-57

Requisitos para otorgar factibilidad de instalación de sistemas de tratamiento
individual de aguas negras y grises con infiltración al suelo, en viviendas y

establecimientos ya construidos.

Versión 01

Página 1 de 2
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ANEXOS 2. Formulario de solicitud de factibilidad o autorización de sistema de
tratamiento individual de aguas negras y grises con infiltración al suelo

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-58

Formulario Solicitud de factibilidad o autorización de sistema de tratamiento
individual de aguas negras y grises con infiltración al suelo

Versión 01
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Anexo 3. Mandamiento para trámite de pago del fondo de actividades especiales del
MINSAL

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-18

Formato Mandamiento para trámite de pago del fondo de actividades
especiales del MINSA

Versión 01
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Anexo 4. Lista de chequeo, para otorgar la factibilidad de instalación y la autorización de
instalación y funcionamiento de sistemas de tratamiento individual de tratamiento de aguas
negras y grises

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-59

Lista de chequeo, para otorgar la factibilidad de instalación y la autorización
de instalación y funcionamiento de sistemas de tratamiento individual de

tratamiento de aguas negras y grises

Versión 01
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Anexo 5. Informe de inspección del proceso de instalación de sistemas de tratamiento
individual de aguas negras y grises con infiltración de suelo

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-60

Informe de inspección del proceso de instalación de sistemas de tratamiento
individual de aguas negras y grises con infiltración de suelo

Versión 01
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Anexo 6. Formato para otorgar factibilidad de instalación de sistemas de tratamiento
individual de aguas negras y grises con infiltración de suelo en establecimientos y
viviendas individual
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Anexo 7. Formato de resolución para autorización de instalación y funcionamiento del
sistema de tratamiento individual de aguas negras y grises con infiltración al suelo
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Anexo 8. Formato de resolución para denegatoria de factibilidad o autorización de
instalación y funcionamiento del sistema de tratamiento individual de aguas negras y
grises con infiltración al suelo
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X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio
Tipo de modificación Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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